
(321003) ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 
o DEPENDENCIA EMISORA 

ORDEN DE COMPRA 

110 PROYECTO 229832 	‘ 
NO. FONDO 1,1.1.1 

PROGRAMA ' 

, 	CARGO PRESUPUESTAL 
Domicilio Fiscal 

Juarez N 976. 

MARIA DEL ROSARIO LÓPEZ MOGUEL ROLANDO CASTILLO MURILLO 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES  rLUGAR DE ENTREGA:  ESCUELA POLITÉCNICA.AV.REVOLUCION 1500 Y 

eAl I E 44 SS GIIADAI A IARA IA1 IRGO e P 446,0 
I PORCENTAJE  DE ANTICIPO; l O % 

TIEMPO DE ENTREGA: INMEDIATA.. 
PAGO DE CONTADO 	(XI PAGO:123/09/2016 
PAGO EN PARCIALIDADES o No. DE PARCIALIDADES: O 

A ORIZO 	 Voteer-- 	 A 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o C PENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 SOLICITANTE 	 capto los tennInos y 	condiciones 
que se especIf lean en el reverso de 

la presente Orlen de Compra 

Jets 

MARIA DEL SOCORRO RAYAS SANCHEZ 

FIANZAS 
a) ANTICIPO 	ri  
bICUMPLIMIENTO 

r 

G uadalaiara, Jalisco, México. 

Teléfono (3313134-2222 

R.F.C. UGU 250907-MH5 

° 
321003 ESCUELA POLITECNICA DE GUADALAJARA 

CODIGO DE URE EN 1 IDAD o DEPENDE CIAsalenANTE 

36-19-98-1436-19-83 Av. Revolución No. 1500 y Calle 44, S.R., GuadalaJara. Jalisco, C.P. 44620 

TE LEFOMO DOMICILIO .  

ALEJANDRO MARTIN LARA VARGAS. 
PROVEEDOR 

~IP e L1 )? 4  

DOMICILIO DEL PROVEEDOR FAX vio CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

LOS SIGUieNIES BIENES DL RERAN ENTREGA% EN LAS CONU II:IONES ACORDADAS 

UNIDAT3Dr- 
MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL 	 I NEs CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA 

PZA 

TOALLITAS HÚMEDAS CLOROX 12/35 PUS. 

QUIMICO GERMICIDA LYSOL 12/300 VERDE Y AZUL. 

12,00 

24.00 

40.52 

48.28 

486.24 

1,158.72 

Uno Mil Novecientos Ocho pesos 15/10 0 M.N. 

IMPORTE CON LETRA: 

SUB-TOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

1,644.96 

263.20 

1,908.16 



1. Se testa Domicilio Fiscal. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

2. Se testa RFC. Con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

3. Se testa teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

4. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 

5. Se testa Firma. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 



GUADALAJARA JAL 
22 DE AGOSTO DEL 2016 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
ESCUELA POLITECNICA 
ATN. MARIA DEL SOCORRO RAYAS 
COMPRAS 

POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVIO UN SALUDO Y APROVECHO PARA ENVIARLE EL PRECIO DE LOS 

PRODUCTOS QUE ME SOLICITO LE COTIZARA 

DESCRIPCION 
	

CANTIDAD 	PRECIO 	SUBTOTAL 	IMPUESTOS 	TOTAL 

TOALLAS HUMEDAS CW80812/35 PZAS 	12.000 	$ 40.52 	5 486.24 	 77.80 	$ 	564.04 

QUIM1CO GERN/PCIOA LYSOL 12/.300 	24.000 	411.28 	5 1,158.72 	5 	185.40 	$ 1,344.12 

TOTALES 
	 $ 1,644.96 	6 	263.20 	$ 1,908.16 

( O \ DR 10 I S: 

LAIS (31 ADALAIAl21\ 
111(11 MOS IrN 21 1112S 'S .1171() A UNISTUNCIAS) 
(7, PiLIA1111( 1. \ TAN 111.711:1 08 A CAA11110 	0121A 10 A \ 	I 	1 	11\ 	( 011 Cll/N SIMA AJADA POR /Illt 

171. 	Al! 111.11.(1, A PAII I 112 	1"STA 

sTov A SUS 1,11 	l'A 	 O 	' , LID ti Al 	1 (ONO.. 

(11lN 	LORRE() 

( , 	I 	( 	11 (l 1.31 



1. Se testa Número de Teléfono. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de 

Protección de Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 

lineamiento quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
2. Se testa e-mail. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 
3. Se testa nombre. Con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 1, de la Ley Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3°, .1, Fracción IX de la ley de Protección de 

Datos Personales en poder de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento 

quincuagésimo octavo, fracción 1, de los Lineamientos y Generales y de nuevo para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada, por ser datos de carácter personal. 


